
 

Restitución inmueble arrendado 
Radicado: 501104089001-2022-00038-00 

1 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos:  

 

1. Amplíese el hecho quinto de la demanda, en el sentido de precisar que se 

documentos por intermedio de la empresa INTERRAPIDISIMO se intentó 

realizar al demandado.  

2. En caso de tenerse conocimiento, deberá indicarse el canal digital donde 

pueden ser notificadas las partes {Demandante y demandado}, contrario sensu, 

deberá informarse la dirección física donde puede cumplirse este acto.  

3. Indíquese si se cumplió con el deber establecido en el inciso quinto del artículo 

6° de la ley 2213 de 2022, enviando copia de la demanda y sus anexos al 

demandado. Anéxense los soportes que acrediten tal obligación.  

4. Alléguese nuevamente el acta de conciliación celebrada el 20 de enero de la 

anualidad que avanza, ante la Personería Municipal de Barranca de Upía, toda 

vez que la aportada al parecer está incompleta.  

5. En el acápite de anexos se relaciona la “copia del poder amplio y suficiente 

otorgado a mi en aras de arrendar el predio” sin embargo, dicha documental 

no fue aportada. Adecúese como corresponda.  

6. Deberá precisarse si el poder conferido se otorga a un profesional del 

Derecho, toda vez que no se manifestó tal condición en el memorial que 

confiere el mandato, ni se dio cumplimiento a lo exigido en el artículo 5° 

ibidem. Así mismo, si el acto de apoderamiento se confiere para este proceso, 

habida cuenta que según se indica en este documento se otorga poder para 

la iniciación de un “…proceso de demandada por incumplimiento del 

contrato…” al paso que el presente asunto se trata de una restitución de 

inmueble arrendado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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